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1,. SUJETOS DEL PLAN ECONOMICO F¡NANCIERO Y RELACION DE ENTES
DEPENDIENTES

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Oliva para el ejercic¡o 2011
estaba conslituido exclusivamente por el Presupuesto de la propia Entidad,
ascendiendo el importe total del mismo a 22.446.160,00.- euros.

2.. NECESIDAD Y OBLIGACIÓN DE APROBACIÓN OE UU PLAN ECONOMICO
FINANCIERO SEGÚN INFORME DE EVALUACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO

El articulo 19 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
146312007, de 2 de noviembre, establece que procederá la elaboración de un plan
económ ico-financiero cuando el resultado de la evaluacrón del objet¡vo de estabilidad
presupuestaria efectuado por la lntervención General de Ia Administración del Estado
o el real¡zado por la Intervención de la Entidad Local, en la forma establecida en el
articulo '16 de este reglamento, sea de incumplimiento del objetivo individual
establecido para cada una de las ent¡dades locales a las que se refiere el articulo S, o
el objetivo de equilibrio o superávit establecido para las entidades, salvo que el
Gobierno, en aplicación del artículo 10.3 de la Ley General de Estabjlidad
Presupuestaria, proponga a Ia Comisión Nacional de Administración Local Ia no
apljcac¡ón a la entjdad local del plan de reequilibrio.

En este sentido, la Subcomisión de Régimen Económico, Financiero y Fiscal de
la Comis¡ón Nacional de Administración Local adoptó acuerdo el 22 de Mayo de 2012
relativo al Iímite del déficit no f¡nanc¡ero de las liquidaciones de presupuesto de las
Entidades Locales del ejercicio 2011 hasta el que no será necesario presentar planes
económ¡co-financ¡eros de reequilibrio, cuyo contenido se recoge en la Circular
reallzada por la Dirección general de Coordinación Financiera de las Comunidades
Autónomas y con las Entidades Locales, y cuyos elementos esenciales son los
siguientes:

. es plenamenle vigente y aplicable a todas las entidades locales

o el déficit global será del 0,3% del PIB nacional. La cuantía anterior
equivale al 4,39% de los derechos reconocidos correspondientes a los
ingresos no financieros de las Entidades Locales, en términos
consolidados (utilizando los últimos datos publicados).

. Por tanto, el déficit máximo a partir del cual no se exigirá la
presentación de planes de reequilibrio será del 4,39% de los ingresos
no financieros (capítulos 1 a 7 del presupuesto de ingresos), en
términos de derechos reconocidos consolidados, de cada Entidad Local.
En este porcentaje No se incluirá el efecto de las liquidaciones
negativas definitivas de la participación en tributos del Estado
correspondientes a los años 2008 y 2009.

f
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. El criterio anterior será aplicable exclusivamente a las liquidaciones de

los presupuestos consolidados de las Entidades locales

correspond ientes al ejercicio 201 1 .

como detallaremos a continuación, en la liquidación del Presupuesto 2011 los

derechos reconocidos netos de los capítulos 1 a 7 después de ajustes asciende a

20.374.633,32 euros y los obligaciones reconocidas netas capítulos 'l a 7 son

,r.134.691lZ euros, resultando una necesidad de financiación de -1 760 053,40

euros, lo que supone un 8,640/o superior al limite en el que no resulta necesario

elaboiar el pEF (¿,39 por cien de los ingresos no financieros) y, por tanto, resultando

obligatorio para éste Ayuntamiento la elaboración de dicho Ptan. No obstante, debe

advártirse que en el cálculo de la necesidad de financiación sí ha sido tenida en cuenta

efecto de las liquidación negativa definitiva de la partic¡pación en tributos del Estado

correspondientes a los años 2008 que aparece como derecho anulado en este

concepto de ingreso y, por lanto minora el derecho reconocido neto por este concepto

en la cantidad-de 111.768,44€, por lo que, descontando el efecto de esta liquidación

negativa resultaria un totat de lngresos de capítulo 1 a 7 superior en exactamente la

cuántía de la devolución efectuada (20.486.401,76 €) y, por tanto, una necesidad de

financiac¡ón de -1.648.284,56 €, que supone un 8,05%, manteniéndose por encima del

Iímite autorizado para No elaborar PEF.

A efectos de evaluar et cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria,

de acuerdo con el artÍculo 16.2 del citado Reglamento, se realizó el preceptivo informe

de Ia lntervención del Ayuntamiento de oliva en el expediente de la liquidación del

presupuesto ejercicio 2011, liquidación aprobada por decreto de Alcaldía número

bOSltb A" feéna Zl de febrero de 2012 y dación de cuenta al Pleno en sesión

celebrada el día 29 de marzo de 2012, y el mismo pleno se dio cuenta del lnforme de

lntervención en el que se pone de manifiesto que la liquidación del Presupuesto del

Ayuntamiento de Oliva para el ejercicio 2011 presenta una necesidad de financiación

d; 1.760.053,40.- euros con el siguiente detalle por capítulos después de los ajustes

pertinentes en Contabilidad Nacional :

Que descontado el efecto de la devolución de la liquidación del 2008' tal y
como se ha comentado anteriormente quedaría:
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En consecuenc¡a, en cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 22 del Real
decreto Legislativo 212007 de 28 de diciembre , por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria y en los artículos 19 a 22
del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 1812001 , de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en
su aplicación a las entidades locales, el Pleno del Ayuntamiento de Oliva tiene la
obligación de aprobar un plan económico-financiero de reequilibrio a un plazo máximo
de tres años que deberá ser remitido a Ia Direcc¡ón General de Presupuestos de la
Consellería de Economía y Hacienda de la Generalitat Valenciana.

De dicho Plan, se rcalizatá un seguimiento anual por parte de la lntervención para
verificar el cumplimiento del mismo en las diferentes fases de aprobación o liquidación
del presupuesto, que se pondrá en conoc¡miento del Pleno en la sesión informativa
correspondiente. El lnforme de lntervención sobre cumpllmiento del Plan, una vez
conocido por el Pleno, se dará traslado a la Dirección general de Coord¡nación
Financiera o en su caso, órgano competente de la Comunidad Autónoma que ejerza la
tutela financiera, a los efectos del seguimiento regulado en el artículo 22 de la LGEP,
en el plazo máx¡mo de 15 días.
El plan deberá ser aprobado por el Pleno en un plazo de tres meses desde la
aprobación, modificación, liquidación de los presupuestos, o aprobación de la Cuenta
General, y en el caso de las Entidades Locales no incluidas en el ámbito subjetivo Art.
111 TRLRHL, el plan no requerirá ninquna aprobación adicional. Deberá ser
comunicado al Mjnisterio de Economía y Hacienda u órgano competente de la tutela
de la Comunidad Autónoma. Los planes económico-financieros de reequilibrio se
comunicarán por el Minister¡o a la CNAL. Se dará a estos planes la misma publ¡cidad,
a efectos exclusivamente informativos, que la establecida por las Leyes para los
Presupuestos de la Entidad.
De lo expuesto anteriormente se desprende que el plan económ ico-financiero del
Ayuntamiento de Oliva debió aprobarse antes del 27 de mayo de 2012, tres meses
después de la aprobación de la liquidación del presupuesto del año 2011. El citado
plan afecta a un máximo de tres años a partir del siguiente al que se manifieste el
incumplimiento, es, decir del año 2013 al 2015, no obstante, considerando que el
retraso en la elaboración del presupuesto de este ejercicio actua¡mente pendiente de
aprobación el proyecto de presupuesto del ejercicio 2012 y que del presupuesto
prorrogado del ejercicio 2012 se advierle que la incorporación de remanentes produce
una necesidad de financiación se ha considerado apropiado realizar un análisis
completo del presupuesto 2012 ya que tebdrá incidencia decisiva en los ejercicios
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2013 a 2015. Esta plan perm¡t¡rá progresivamente a lo largo de estos tres ejercicios

volver a una situación de equilibrio en la liquidación de 2015. señalar que el pasado 1

de Mayo entró en vigor la nueva Ley orgánica 212012 de 27 de Ab¡il, de Estabilidad

presupuestaria y sosienibilidad financieraza cuya Disposición Final séptima dispone

que ,,Los planeá económico financieros y de reequilibrio que hayan sido presentados

d'urante ei ejercicio 2012, así como los objetivos para 2012 fijados con arreglo a. la

anterior Ley, se regirán, en cuanto a su seguimiento y control y aplicación, por las

disposiciones contenidas en la presente Ley".

3.- ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 201I, CAUSAS DE

INCUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD.

Antes de proceder al análisis del Presupuesto del ejercicio corriente y ejercicios

posteriores, se analiza el Presupuesto inicial, definitivo y liquidado del Presupuesto del

ejercicio 201 1.

3,1.. PRESUPUESTO INICIAL 201 1

En cumplimiento del Principio de Estabilidad Presupuestaria, en la fase de

aprobación del Presupuesto, requiere que la diferencia entre la previsión de ingresos

nb financ¡eros, reflejados en los capítulo 1 a 7 del estado de ingresos y los créditos

iniciales no financieros, también reflejados en los capítulos 1 a7 del estado de gastos,

sea cero o de superávit.

El resumen por capítulos del Presupuesto inicial 2011 es el que sigue:

Ajuntament d'Oliva

GASTOS
capitulo 1 10.585.180,00

cap¡tulo 2 6.622.876,00
capitulo 3 344.500,00

capitulo 4 790.800,00
capitulo 6 1.'151.804,00

capitulo 7 83.000,00
Ajuste Cta 413
y 555 7s.401,96

TOTAL (1 a 7) 19.653.561,96
capacidad/necesidad
financiación

capitulo 8 0,00

capitulo 9 2.868.600,00

TOTAL 18 v 9

INGRESOS
capitulo 1 10.738.101,52

capitulo 2 267.076,00
capitulo 3 4.222.669,80
capitulo 4 5.037 .047 ,30
capitulo 5 0,00

capitulo 6 0,00

capitulo 7

TOTAL (1 a 7)

capitulo 8

capitulo 9

TOTAL (8 v 9

3.2 PRESUPUESTO DEFINITIVO 2011

El Presupuesto inic¡al 2011 cumple el principio de estabilidad presupuestaria,

presentando una caoacidad de financiación de 714.924.46 €
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Capitulo 2: Gastos en bienes corrientes v servicios: Experimentan un
incremento próximo a los 500.000 € respecto al qercicio 2014.

Capitulo 3: Gastos financieros: Se consignan las cantidades necesarias para
hacer frente a los intereses que se devenguen por los préstamos

concertados y la operación de tesorería a concertar y de la operación de
préstamo prevista.

Cap[tulo 4: Transferencias corrientes: No se produce variac¡ón respecto al

ejercic¡o 2013.

Capítulo 6: lnversiones Reales: Se consignan los gastos prevlstos por este
Ayuntamiento la obra correspond¡ente a PPOS así como también las obras a
realizar con et importe del préstamo previsto y con 250.000€ de recursos
ordinarios, si bien a fecha actual no se tiene determinadas las obras a realizar
en 2015.

Capítulo 9: Pasivos financieros: Se prevé el gasto necesario para Ia

amortizac;ón de operaciones de crédito suscritos por este Ayuntamiento
vigentes en 2015, con los datos disponibles, no obstante, este gasto puede
verse afectado en caso de cambios significativos en los tipos de interés.

Así pues, la capacidad de financiación, que se desprende del presupuesto a

aprobar en 2015 es de '14.307,00 €, aplicando los ajustes por recaudación del 96%
capítulos 1 a 3 y tras Ia aprobación de la incorporaclón de remanentes de 500.000,
resultará que el presupuesto definitivo del ejercicio 2015 presenta un déficit de
financiación de 485.693.00€.

En cuanto a Ia liquidación del ejercicio 2015 considerando los mismos criterios
señalados anteriormente den ingresos y los de ejercicios anteriores en gastos, se
prevé una capacidad de financiación de 526.579,04€. No obstante. a la capacidad de
financiación habrá que descontar el déficit que se produzca de manera directa por la

ejecución de las inversiones financiadas con RTGFA, es decir, de los créditos
procedentes de la incorporación de remanentes. Así se prevé unas OR con cargo a L
RTAGFA de 500.000€ de Io que resultará una capacidad de financiación de
26.579.04€.

6.. CONCLUSIONES

La estimación realizada se refiere a los presupuestos iniciales y a una previsión

de la posible incorporación de remanentes de crédito financiados con remanente de

tesorería para gastos con financiación afectada en los ejercicios 2013'2014 y 2015 por

¡mportes de 4.521.408,01, 2.000.000 y 500.000 euros respectivamente. Esta

incorporación de remanentes provoca desequilibrio en los presupuestos inicialmente
aprobados, en Ia liquidación provocarán desequilibrio en Ia medida en que se ejecuten
esos gastos cuyos ingresos se han producido en ejercicios anteriores.

\
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?' ¿ -¿:Je :,3 la incorporaciÓn de remanentes se reduzca en los próximos

"lerc 
c cs .. :s s: -a orevisto, .e t"d,"" el deseq,uitibrio y se obtiene una capacidad

de í^¿-:::.- s3-la pues, objetivo de ejecución presupuestaria de los ejercicios

21'2 2a- ¡ 21.: .. 2).t5 cumolii con dichás cantidades previstas, minimiza¡do lo^s

- - - - n iinanc¡aciÓn afectada' de forma que la ejecución del

guraa =a 
'ga ce en e ,1'slrto ejercicio en que se produce el ingreso'

E¡ caso de cue ¡c se cumpla esa ejecución de remanentes de un ejercicio' se

:'..-.itá un maycr cesequilibrio en el presupuesto del ejercicio siguiente

1.-=."Át"o" la ináorpor-ac ón de remanentes, debiendo el Ayuntamiento incrementar

,ii".u.iJn J" lastos cel capítulo 6 en el ejercicio siguiente y si no en-se cumpJan las

.revisiones de eiecuc o1 ce qaslos, podría ienunciarse a ta concertación del préstamo

;.;; ;; ;; á;'iy-ii'; "ti como 
'a la aprobación del presupuesto con superávit

presupuestario.

Como se observa en La proyección de los presupuestos para. los años

2013,2014 y ZOIS "" 
produce un 

'"Lq'ilibtlo 
presupuestario' tras el incumplimienlo del

-m¡"ro -¿"riírOo 
de la liquldación del Presupuesto 2011 que afecta al ejercicio del

ZOIZ. Oicno reequilibrio se consigue tanto con Ia liquidación del presupuesto ?91,?::l

Ajuntament d'Oliva

;;; ñ;;ár;i" irun"iu"i¿n íe 26 57e,l4euros, como.en.elq*T'::l? i?I]lf
i"l ZOf-O fue si se aprueba con capacidad de financiación é9P ": ?" Yut:f,::11*
oli ;;;ffi"ó";¿;;;;;;nt". q," va se habrán:"1'-'Td:^:Tl:,: '^*t:'11?*
É; ;:¡r.;É;;io1 se estabrece et obieiivo det remanente de Tesorería-p_a*-91"^l?:

g".áirl"" 'pátitivo si bien, a la vista'de la situación actuát se reduce su cuantía

iespecto a ias previstas en el Plan de Ajuste'

Por todo lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta la situación

económica, el Plan Económico Financiero de Oiiva 2013-2015 adopta como medidas

iÑ"nt"t á corregir el temporal desequilibrio presupuestario las siguientes:

1.- La aplicación de una polÍtica de austeridad en el gasto público local'

,"t1.p0"""" l, restricción' llevada a cabo de los capítulos l' ll y lV del

presupuesto ejerc¡cios 201 3, 201 4 y 201 5'

2.- La revisión y actualización de determinadas tasas y precios públicos

Jeficiiarios con ei objeto de cubr¡r el coste de los servicios' incrementos del tipo

J" gráu"r"n del iBt y aplicación de revisión catastral e inspección de

impuestos.
3.- El mayor rigor en la estimación de los ingresos

¿.-l-" tinun.iá"iÓn de obras con enajenaciones y con modificaciones

piÑpr"ttriirt de créditos de incorporación obligatoria para la No

concertación de nuevas operaciones de préstamo hasta 2014 por importe de

áó0¡n0¿ y 750.000 en 2bt5, cantidades muy inferior a las 2000000€ que

venían coñcertándose en ejercicios anteriores mejorando el ahorro neto y

ruOr"i"n¿o el porcentaje de deuda viva del Ayuntamiento de Oliva'

s._-áeouccion de las subvenciones a conceder por el Ayuntamiento a

ásociaciones festivas vecinales, culturales, buscando otras ayudas a las

asociaciones que no repercutan sobre el presupuesto municipal

6.- Reducción del plazo y cuantÍa de las pólizas'
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En definitiva, este Plan económico-financiero que se presenta para su

aprobación por el Pleno, está basado principalmente en Ia contención del Gasto

público, la voluntad del Ayuntamiento de ajustarse a Ia normativa actual y se ha

iealizado en aplicación de la legislación sectorial de estabilidad presupuestaria para

corregir el desequilibrio presupuestario en términos del SEC (Sistema Europeo de

cuentás), desequilibrio producido pr¡nc¡palmente por el desfase o desajuste temporal

de ingresos y gastos, y por la financiación afectada de las ¡nversiones, quedando dicha

situación corregida a la finalización del mismo .

Ajuntament d'Oliva

LA TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADA
DE HACTENDA (P.D.DECRETO 2495112)

l§6mez
s

Oliva a 22 de Agosto de 2012
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